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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Corupcióny la Impunidad"

Contamana,30 de Octubre del2019

VISTO:

La Carta N'826-2019-MPU-G|DUR, de fecha 30 de Octt¡bre de 2019 de la Gerencia
de lnfraestructura y Desanollo Urtano, e lnfonrne Técnico N' 100-2019-MPU-GIDUR-SGEO,
de fecha 30 de Octubre de 2019 de la Sub Gercncia de Estudios y Proyecto, conteniendo el
acervo docr¡mentario respec{o a la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto:
"CONSTRUCCION DE v¡AS DE ACCESO; EN EL (LAl CALLE CIRCUNVAI-ACION,

JUAN PABLO II, CALLE LUI§ RENGIFO ALVARADO Y CALLE ROLDAN
TUESTA RUE DEL BARRIO SHIRINGAL - L=1,3O7.57 ML - 1.31 KM - DISTRITO DE
CONTAi'ANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAIIIENTO DE LORETO"; Y,

CONSIDERANDO:

Que, de mnformidad con el Art. 194" de la Constitución Política del Estado,
modificado por el artículo único de la Ley N'28607, en concordancia con elArt. ll del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972 establee que 1-as
Municipalidades Pnvinciafes y Distritales son los óryanos & Gobiemo Loal gue emanan
de la wlurúad papular y disfrubn de autonomía polília, económica y adminislntiva en los
asunfos de su competencía".

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 007-2019-MPU, del0$'01¿019, el señor
Alcalde Provincial delegó facultades adminiskativas en el Gerente Municipal a fin de que
emita y suscriba Resoluciones Administrativas;

Que, con Código Único de lnvensiones N§ 2457256, se declara viable el Proyecto
"CONSTRUCCION DE VIAS DE ACCESO; EN EL (l-A) CALLE CIRCUHVALACION,
CALLE JUAN PABLO II, CALLE LUI§ RENGIFO ALVARADO Y qEI.LE ROLDAN
TUESTA RUIZ DEL BARRIO SH¡RINGAL - L=I,307.57 },L - 1,31 KM . DI§TRITO DE
CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTATTIIENTO DE LORETO"

Que, la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, en su Art 79', numeral2";
sobre Funciones específicas de las Municipalidades Provinciales, numeral 2.1 señala:
"Eiecubr direcfirrcnte o canresionar la eBcución de bs obns de inftaestructun urbana y
runl de carácter multidistrital que *an indispensaáles pala la prdurción, el conrlrcio, el
tnnspoúe, la comunícación & la prcvíncia, ts,les como coredorcs víales, vías trcncabs,
prrentes, paryues idustñales, embarca&ros, te¡minales ferresfres y otns similarcs en
coordinación can las municipali&&s según sea eI caso, & confotmidad con el Plan &
Desanollo Municipal y el Plan & Desr,ndla Regionaf.
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Comrpción y la lmpunidad"

RE,SOLUOÓN DE GERENCIA N" 083- 2OI9 - ['IPU - GM

Contamana, 30 de Ocf,ubre del2019

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, por intermedio de la Gerencia de
lnfraestructura y Desanollo Urbano, ha previsto la elaboración del Expediente Técnico del
Proyecto: "CONSTRUCCION DE VIAS DE ACGESO; EN EL {l-A} CALLE
CIRCUNVALACION, CALLE JUAN PABLO II, CALLE LUIS RENGIFO ALVARADO Y
CALLE ROLDAN TUESTA RUIZ DEL BARRIO SHIRINGAL - L=1,3f17.57 )lL - l.3l KM -
DISTRITO DE CONTA}IANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE
LORETO"

Que, de la verificación de los presupuestos legales, se acredita la elaboracion del
Expediente Técnico, elemento constitutivo que cumple @n los requisitos básicos para la
emisión de la Resolución Administrativa que conesponde con aneglo a la Ley N' 34+201&
EF y sus modificatorias; por lo que resultia viable su aprobacÍ5n.

Que, el Art 14" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, aprobado por D.S N"
344-24'l&lEF, regula: "En el caso de eBcución y consultorfa de obns la &terminación det
valor refercnctnl * sujetaá a lo siguiente; 1. En la oontntación pa¡a la ejecueión de obns,
conespoderá al manto &l presupueslo de obn establecUo en el Expdiente Técnico. Esfe
presupuesto ebá defr,llarse considenndo la klentifrcación de las partHas y sub pailidas
nwsarias de acuetdo a las anderísiias & la obn, su§entán&* en análisis & prccios
unihrios por cada partida y sub pafti&, elaborcdos teniendo en ctenta los insumos
rcqueridos en las cantida&s y precios p tariks gue se of¡ezcan en las condiciorc más
competitivas en el rnercado. Además deüe inctuitse /os gasfos gerrrrailes varíables y frjos,
asl como la utilidad. El prcsupuesto & obn deberá esfar suscrÍta por los consultores ylo
seruidores pitblim,s que participtan en su elafunción ylo aprcbación, según conesporrta".

Que, el Art. 18" del Reglamento de la Ley de Contrctaciones, aprobado por D.S N"
344-2A$-ÉF, señala: 'Una vez que se detemine el valor ¡efercrrcial de lá codntación, e
debe solicitar a la Afreina de Prcsup¿,esfo a la gue ñaga sus yeoes, Ía dísponibilidad
presuprcstal a fin de ganntizar gue se cuenta con el cÉdita prcsupuestaño sufrciente pan
comprometer un gasto en el año frscalconesporúierúe- Pan su soiicitud, &Mrá mñalarse
el peñodo de wntnbción prqnr¡Edo".

Que, en uso de las facultades conferidas por el numeral 20" del Artículo 20' de la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, Decreto Ley N" 30?25 que modifica la
novísima Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado; y su Reglamento, aprobado por
D.S N' U+zO18lEF y modificatorias.
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.Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año de la Lucha Contra la Com"rpción y la lmpunidad"

RE§OLUCIÓN DE GERENCIA N' OS3- 2019 - II'PU - GM

Contamana, 30 de Octubre del2019

SE RF§UELVE:

ARTIGULO PB|MERO.- APROBAR, et E)(PEDIENTE TÉCNICO det proyecto:
"CONSTRUGCION DE vlA§ DE ACCESO; EN EL (l-A) CALLE CIRCUNVALACION,
CALLE JUAN PABLO II, CALLE LUIS RENGIFO ALVARADO Y CALLE ROLDAN
TUESTA RUIZ DEL BARRIO §HIRINGAL - L=1,3O7.57 ML - 1.3I KM . DISTRITO DE
CONTAiIANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO,,; con
Código Únio de lnverciones No 2457256, por et imprte total de inversión, la suma de S/.
418,377.W (CUATROCIENTOS DIECTOCHO MrL TRESCTENTOS SETENTA y STETE CON
90flm §OLES), conforme aldetalle siguiente:

* Costo Directo 295,4§4.62
7* 54S 4e

Utiiida<15% 29,ffi.6
"54

IGV 18olo 63.82A.26

de übra "g§

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGA& a la Gerencia de lnfraestructurra y Desanollo Urbano,
elcumplimiento de la presente Resolución.

AFTICULO TERGERO.- ENGARGAR a la Oficina de Secretaría General y Arcfrivo, la
notificación y distribución de la presente resolución.

REGíSTRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHÍvEsE.

Dl¡fibuclóa;
GT
OAL
GAF
CFP!rO
GIDUR
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